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Unidad fiscalizada: Dirección de Personal del CONA~EP~~g;J) --- • ¡:,;<,;:,=s;oNAL TÉCNICA 

l 
No. de oficio SABG/OICL5X/090/2026. 
1 
l 
! 

Metepec, Estado de México, a 11 de marzo de 2026. 

En relación con el oficio número SABG/OICL5X/AI/190/2025, de fecha 04 de julio de 2025, mediante el cua I se notificó el inicio del 
acto de fiscalización número 2025-02-0IC-11-LSX-VIN-004, con el objeto de comprobar las acciones realizadas por la Dirección de 
Personal del CONALEP para la atención de 6 (seis) resultados definitivos, integrados por 1 O (diez) observaciones correctivas y 7 
(siete) recomendaciones preventivas, correspondientes a la Visita de Inspección núm. 2025-02-0IC-11-L5X-VIN-004; y de 
conformidad con el Informe de Resultados que fue turnado mediante oficio número SABG/OICL5X/AI/331/2025, de fecha 28 de 
noviembre de 2025, y de acuerdo a lo establecido en los artículos 33, 34 y 35 del "ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización", publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 05 de noviembre 
de 2020, y su última modificación publicada en el mismo medio oficial el 08 de diciembre de 2022, artículos 70, fracciones VIII y 
XXX y último párrafo y 73, fracción VI, así como Sexto Transitorio del "DECRETO por el que se expide 'el Reglamento Interior de la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno", publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2024 y su última modificación mediante 
"DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y 

Buen Gobierno", publicado en el mismo medio oficial el 21 de marzo de 2025, comunico a usted que se dio seguimiento a las 1 O 
(diez) observaciones correctivas y 7 (siete) recomendaciones preventivas determinadas en la Visita de Inspección antes referida, 
cuyos resultados fueron comentados con las personas servidoras públicas responsables de su atención. 

Con la revisión y el análisis de la información y documentación proporcionada por la unidad fiscalizada, se determinó que, 
respecto de las acciones implementadas para la atención de 6 (seis) resultados definitivos, en los números 1 "Deficiencias en el 

proceso de selección, evaluación, ingreso y baja de personal administrativo (mando medio y operativo) adscrito a unidades 

administrativas de Oficinas Nacionales, la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y la Representación del 
CONALEP en el Estado de Oaxaca durante el primer semestre del ejercicio 2025", 2 "Deficiencias en la contratación del personal 

administrativo de mando medio, que no acreditó nivel académico y/o formación profesional requerida, de acuerdo con la cédula 

"Descripción y Perfil de Puesto de la APF" y 3 "Incidencias identificadas en el control de asistencias del personal administrativo sin 

justificación y que generaron pagos indeb/dos", .se adoptaron las medidas necesarias para aclarar las observaciones correctivas y 
atender las 'recorfiendacionés p:r\:iv.e_ntiv~·i/dentro de los plazos establecidos. Sin embargo, en los números 4 "Pagos indebidos 
realizados al person,at" ádmi~Ístrativo por c;ncepto de la prestación denominada "Prima de Antigüedad': establecida en el Manual de 

Prestaciones 2023-2025"), únicamente se atendió la recomendación preventiva (2), y solo se otorgó un avance de atención a la 
observación correctiva (1) del 42%; eh el 5 "Pagos indebidos realizados al personal administrativo por movimientos de estos y/o por la 

falta de documen~ación Ju5._tijicatoria", se atendieron 2 observaciones correctivas (2 y 3) y la recomendación preventiva (4), y se 
otorgó un avance de· 0até'nción a la observación correctiva (1) del 0%, y en el núm. 6 "Deficiencias en la contratación e información 
insuficiente que compruebe la Jornada laboral, lo que generó posibles pagos indebidos", se atendió una observación correctiva (1) y 
la recomendación preventhfa (3), ·y se otorgó un avance de atención a la observación correctiva (2) del 0%. El resumen de lo 
anterior, se muestra conforme al cuadro siguiente: 
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Sede del Órgano interno de control 
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Subsecretaría Anticorrupción 
Coordinación General de Órganos Internos de Control 

Órgano Interno de Control en el 

Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-0IC-11-LSX-VIN-004 

Seguimiento Núm. 2026-02-0IC-11-LSX-SEG-006 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 

Resultado del seguimiento de las acciones promovidas 

Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

Unidad fiscalizada: Dirección de Personal del CONALEP. 

Observaciones y recomendaciones 

Acciones Atendidas Pendientes 

Correctivas 7 3 

Preventivas 7 o 

Derivado del seguimiento número 2026-02-0IC-11-LSX-SEG-006, se elaboraron 6 (seis) cédulas de seguimiento, anexas al presente 
informe, en las cuales se detallan las acciones realizadas por las áreas adscritas a la Dirección de Personal del CONALEP a su cargo, 
identificándose la falta de atención a 3 (tres) observaciones correctivas. Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 70, fracciones VIII y XXX, último párrafo, y 73, fracciones VI y VIII del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior 
de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2024, y su reforma publicada el 21 de 
marzo de 2025; así como en el artículo 35 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización 
del Proceso de Fiscalización, publicado en el DOF el 05 de noviembre de 2020 y su modificación del 08 de diciembre de 2022, se 

reollfü;l¡fj Mi~¡;na,la 01E1'8mtid;iición estigadora para que determine lo que en derecho corresponda. 
::::-: PROFESIONAL TÉCNICA 

RECI B I DO ATENTAMENTE cona6ep 

1 
AR DEL ÓRGANO INTERNO Di CONTROL EN EL CONALEP 

§ 
1 

HORA:_ r). _ _ a.-.r..p-< ..... 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACI • N 

c.c.p. Ledo. Abel Emilio Castorena Martinez. - Titular de la Unidad de Vigilancia 1. Presente. 
Mtro. Rodrigo A. Rojas Navarrete. - Director General del CONALEP. Presente. 
Mtro. Luis Alfredo Hernández Ortiz. - Secretario General del CONALEP. Presente, 
Mtro. Francisco Arturo Nieto Méndez. - Secretario de Administración del CONALEP. Presente. 
Ledo. José Luis Herrera Trujano. - Titular del Área de Auditoría del Órgano Interno de Control en 

Sede del Órgano interno de control 

1 2 MAR 2026 
1 CONALE A"-'-f'¡;;.:.::.:....... __ ---JW,L 
Hora:_1-...,"--......._ __ 

di\c: d.:~ 
Margarita Qifi.fi.;g ffiifu!§!füf5?é#M4i.45!&&iii1M.Y.&l!Si!fi&.iu!!l?l!ltlffllf1!1M1!t!t&!llmtiiifEl~ii!~: . .'!M!8!Y.§§ilW.,.,,s:..>¿rit..f!28.tb:..7Vn 

Maza 
Calle 16 de septiembre No. 147 Nle., Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52'148, Metepec, Edo. Méx., Tel: 722 271 0800 Ext. 2040 

Correo electrónico: luis.canuto@conalep.edu.mx 
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Coordinación General de órganos Internos de Control 

Órgano Interno de Control en el 

Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-0IC-11-LSX-VIN-004 

Seguimiento Núm. 2026-02-0IC-11-LSX·S EG-006 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 

Resultado del seguimiento de las acciones promovidas 

-- -- - - - --------------------------• 

Sector: 11 - Educación Públic,1_ Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Erlucación Profesional Técnica. 

Unidad fiscalizada: Represent.ición del CONALEP en el Est.ido de Oaxaca. 

L COA. MARIA NA G O NZÁLEZ AY ALA 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN 
DEL CONALEP EN El ESTADO DE OAXACA. 
AVENIDA CONALEP NÚMERO 137, COLONIA EX-HACIENDA LA EXPERIMENTAL, 
C.P. 71236, SAN ANTONIO DE LA CAL, OAXACA. 
PRESENTE. 

: 2 MAR 2026 

En rC'lación con e\ oficio número SABG/OJCLSX/AI/ 192/2025, de fecha 04 de julio de 2025, mediante el cua I se notificó d i11icio del 
acto de fiscalización número 2025-02-OIC-11-L5X-V!N-004, con el objeto de comprobar las acciones realiLadas por lc1 
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, para la atención de 5 (cinco) resultados definitivos, integrados por 6 (seis) 
observaciones correctivils y 5 (cinco) recomendaciones preventivils, correspondientes a la Visita de Inspección núm. 
2025-02-0IC-11-L5X-VIN-004; y de conformidad con el Informe de Result.idos Finales que fue turnado mediante oficio n!'.11nero 
SABG/OICLSX/Al/332/2025, de fechil 28 de noviembre de 2025, y de conformid.id con los artículos 33, 3,¡ y 35 del ".ACUERDO por el 

que se establecen las Disposioones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización", publicado en et Diario Oficial ele la 
Federación (DOF) el 05 de noviembre de 2020, y su última modificación publicada C'll C'I mismo medio oficial el 08 de diciembre de 
2022, artículos 70, fracciones VII! y XXX y último párr.ifo y 73, fr.icción VI, asi como Sexto Transitorio del "DECRETO por el que se 

expide el Reylumemo Ir11erior de 1v Secreturiu Anticvrrupciún y Buen Gobierno", publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2024 y su 
última modificación mediante 'DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento lnlerior 
de la Secretaria Ancicorrupción y Buen Gobierna", publicado en el mismo medio oficial el 21 de marzo de 2025, comunico a usted 
que se dio seguimiento a !as 6 (seis) observaciones correctivas y 5 (cinco) recomendaciones preventivas determinadas en la Visita 
de Inspección antes referida, cuyos result.idos fueron comentados con las personas servidoras públicas respons.rbles de su 
atención. 

Con la revisión y el análisis de la información y documentación proporcionada por la unidad fiscalizada, se cornprolió que. 
respecto de las acciones implementadas para la atención de 5 (cinco) resultados definitivos, identificados con los números 07 
"Comisiones del personal administrativo {base y confianza) adscritos a lo RCEO y o los pfonteles CONALEP del Estado de Ooxoca, sin lu 

autorización de la Dirección de Persona! del CONALEP" únicamente se atendió la recomendación preventiva (2) y de la observación 
correctiva {1) solo se otorgó un avance de atención del 50%; sin embargo la número 08 "Personal que se enwentro laborando en lo 
Representación del CONALEP en el Estado de Ooxaca o partir del 01 y 15 de moyo 2025 respectivamente, sin la "Constancia ele 
Nombramiento, Bojo y/o Asignación de Remune1ociones'·, autoriLado por lo persona Titular de lo Dirección de Personal del CONALEP; 

además se identificaron incidencias sin justificar" y la número 09 "Pago indebido realizado a la ex Titular de lo Representación del 

CONALE P en el Estado de Oaxaca, que se separó de 5u cargn el 31 de moyo de 2025, y se le pago o/ 15 de junio del año en curso", se 
adoptaron las medidas necesarias para aclarar las observaciones correctivas y atender las recomendaciones preventivas dentro 
de los plazos establecidos: la número 10 "{ncidencios identificadas en el control de osisrencios del persono/ odministrorivo adscrito a 

fo Representación del CONALEP Qaxaca del periodo del 01 de enero al 30 de junio 2025, mismas que no foeron ¡usrificadas, ni 
df'srnntadas; fo que originornn el pago indebido de lo prestación económica denominado "Estimulo por puntualidad y osiscencio" del 

------------------------T~~---T~~-------------------~~--

SC:!de del Órgano interno dt..! cautrol 

nm e nzn ,, w1we1eo1s-1-e1e,rtEEl?fME'EMEsutt»vm1:3'1:rn1 
Ci1lle 16 de scpt1t:"f'.l1b1c rJo_ 147 ~fü . .: .. Cul. Laz •. Ho C.:'..rUt!ílc:i::.. C.P. 52143. r-.'ch~J . .1-1:::·c... Edo. rJ1e,. Tel.721211 ChliQ E ... t :tJ,1-iJ 
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Subsecretaría Anti corrupción 
Coordinación General de Órganos Internos de Control 

Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-0IC-11-LSX-VIN-004 

Órgano Interno de Control en el Seguimiento Núm. 2026-02-OIC-11-LSX-SEG-006 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 

Resultado del seguimiento de las acciones promovidas 

Sector: 11 - Educación Pública. 1 Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Téc~_ic_a_. __________ __, 

Unidad fiscalizada: Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca. 

primero y segundo trimestre de 2025", únicamente se Jlendieron las observJciones correctivas 2 y 3, y la recomendación 
preventiva4, y solo se otorgó un avance de atención a la observación correctiva {1) del 60%; para la número 11 "Personal 
administrotivo odscrito al Plantel CONALEP Dr. Víctor Bravo Ahuja - Tuxtepec, que fue comisionado a la Representación del CONALEP en 
el Estado de Oaxaca durante el primer semestre del ejercicio 2025, del cual no se tiene evidencia de su asistencia a dichas unidades 
admimscrativos" únicamente se atendió la recomendación preventiva 2, y no se otorgó un avance de atención (0%) a la observación 
correctiva (1 ); el resumen de Jo anteri ar, se muestra en el siguiente: 

Observaciones y recomendaciones 

Acciones Atendidas Pendientes 

Correctivas 3 3 

Preventivas 5 o 

üenvado del seguimiento número 2026-02-0IC-11-LSX·SEG-006, se elaboraron 6 (seis) cédulas de seguimiento, anexas al presente 
informe, en las cuales se detallan las acciones realizadas por las áreas ¡idscritas c1 la RepresentJción del CONALEP en el Estado de 
Oaxaca a su e.irgo, identificándose la falta de atención total de 3 {tres) observaciones corrcctiv<1s. Por lo anterior, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, fracciones Vil! y XXX, último párrafo, y 73, fracciones VI y VIII del Decreto por el 
que se expide el Reglc1mento Interior de la Secretaría Anticorrupclón y Buen Gobierno, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 
2024, y su reforma publicada el 21 de marzo de 2025; así como en el artículo 35 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones Generales parc1 la Realízación del Proceso de Fiscalización, publicado en el DOF el 05 de noviembre de 2020 y su 
modificación del 08 de diciembre de 2022, se procederá a dar vista a la autoridad investigadora para que determine lo que en 
derecho corresponda. 

ATENTAMENTE 
El TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

c.. 

/ 

C.P. LUIS CANUTO HERRERA 

e.e p. Ledo. Abel Emilio Castorena Martinez. • TltulJr de la Unidad de Vigilancia 1. Preseme. 
Mtro. Rodrigo A. Ro¡as Nava1rete. • Director Gener;il del CDNALEP. Pre~ente. 
Mtro. Luis Alfredo Hem~mJt:z Ortiz. - Secri:iario G!'neral del CONALEP. Presente. 
Ledo.José Luis Herrer~ Trujano. -Titula, del Ár.-a de Auditoria del Órgano Interno de Control en el CONALEP. Presente. 

f ';+ ~ 
~- ano dé 

. .:. Margarita 

..._.Maza 
Si:=dc d~I Órgo1no lnter-no d<!: catittol 

· e; S #iN 2 WR ►UtME 
Calle l{)dc wpúomt,11, No. H7 Nte. CollA1aroCárden,1>, C.P. 51148, Melepec. f'do. Me,., Tet 722 271 0?.00 E>t 204[) 
Correo t'lecirónico: lu~.c-:inu1r,@<0n.,t~p.edu.mx 
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Acto uc Fiscilliz.ición Núrn. 2025-02·O1C-11·LSX-IJIN•0!!•: 

órg;mo Interno Lle Control en r.l 
Sl'guimíento Núm.:W2G-02-0!C-11-LSX-SEG-OOú 

Colegio Nacional de Educ,1ció11 Profcsion¡¡I Tccnic,l (CONALEP! 

Rcsult,1tio llel se( ui111icnto de lils ilCCioncs romovida~ 

Sector: 11 . Educ,1ción l'úbl\ca. Enlc fiscalizado: Colegio f~ac1onal de Educación Profesional Tccnica. 

Unidad fiscali~ada: Plantel CONALEP OaTa(a. 

MTRO. OSCAR VÁZQUEZ HERNÁNDEZ. 
D!ílCCl O R lle L PLANTEL CONALEP OAAACA 

.AVHHDA CONALEP NÚl,1ERO 137. COLONIA E>:-HACl::NO,", LA EXPE!W,1Ef~ r AL. 
C.P. 7123G. SAN AMTON!O DE U, CAL. Of.Y.ACA. 

PIHS!:NTE 

En relación con el olicio número SABG/01CL5)(JAJ/19--lf2025. d>.! focha 04 d,:- iulro de .2025, n1t'(hoJnt<: d m,11 !;C nuuticú el ini~1u tl-:1 
acto de fiscalíz.:ición numero .'.!02~-02-OIC-11-LSX-VJN-004. (0n el objC?t0 de comprobM l.:is .Jcqoncs realiiatlas po, C! Pl,m~~ 
CONALEP OilKilCil p,1r.i lil .Jti:nci<in de Z (dos) resulr,1dos definiLivos, fmegr.-idos por 4 (cuatro) observacioll-e!> ,:;orrl!c1iv,1s y 2.¡do':i.). 
recomendaciones prevcm1vas, corrc5pond1cnIes ,1 la Visita cJ,:; Inspección núm. 2025-02-OIC· 11-LSX-V!N-00<l; y de conform;d,1ó 
con el Informe de Rc~u!tados Finales que fue lurnado mediante oficio número SABG/O!CLSX!Al/3531202~. de fechc'.l 28 tJ~ 
f\ovlembre do 202S. y de conformidad <on lo~ mliculos 33. J,l y 35 del ··,KIJFRDO par el qm• se eswlil<"c<"n las Dispo~icio11e5 (ieuc'rnlrs 
para ta Rt"oliznción del Proaso rf~ F,scah~aciém". publícado en o! Diario Oí1c1al de l.:, FederJcíón (DOFJ t:I OS de novíernllH: ele :w~o. y 
su üllirna mod1f1cac1ón pobhc.Jd.J cm ti rnistno m11tlio oficial el 06 ele d1c,embre de 2022. arti~utos 70, rracciones VIII y XXX y último 
pjrr,1ro y 73. tracc,ó11 VI. ,1si como Se.x10 T1,1ns,tono del "DECRETO IIor el que st? i!Xpidc el Rcglaml!nto Interior d~ la Secretoria 
1,nr1wrrup,1ón y Buen Goliierrw·. publicado en el DOF el 31 de di(l(:mbr(' de 202-1 y su última rr.od1hc.-ic,ón mccl,,1n-e "Di:C!IEIO por 
d q11e se u forman, orf1cicnon y rl~rogrm diversos disposiciones ele/ Reglamenco /menor de lo Secrcioriu A11/iroffupción y Buen G?bicmo·, 
publicadD en el mismo medio oficial el 21 de marzo de 2025. comunico J usc<?d que se dio s~gu11111~ntll ,1 f;i'> <1,1 (cu-1!101 

obsesvac1011es corrC?ctivJ.s y 2 (dos) recomendaciones preventivas do:termlnJdd~ en IJ Vb1!..i de inspcct1011 ,111tc; rdc11di1. u,y,;:. 
result,1c/o~ f uC?ron comenlados can léls pcrsoni'IS scrv:dor;is públicas responsabh?s de su au:nción. 

Con l,1 revisión y el anáhs•s de la 1nlormarión y documemac1ón propofClonacJa J.l0r lti 111110,itl fiscali:ad3, ~~ co111p101.J& qu"'. 
respecto de las acciones implcmcnt.Jdas pJr.:i la a1encion de 2 (dos) rc,u1t,1dos derin,!wo5, idcm1r.c.Jdos con !es núrm:1os 12 
,ncldendas idl!ntiflcodos en el control de oSi$C~ncios del persono/ odminisrrorivo sin juscificoción y que generaron pago~ 
índcbidos··, y 13 -cambios di! tiororio de les jorna.cJa de ero bojo sin jusrificació11•·. la adopció11 de l.:,s medic,1s nQ(eSJn.:is p,1, a 
.Jclür.Jr las obscrv.Jcioncs corrcm11.l~ y .:iIendcr las recom1?ndaciones preventiv¡¡s dentro de los plazos csIabiec1dos; sin emb.Jrgo. 
cn el resultado definitivo numcro 12 "lnciIkncias í<fcnrijiwdos en el conirol de as,srt?ncios del p~rsor.at odmin,s1roI1va sin juS11/ir;ac:1r,n 
y que g~ncroron paga~ indclJidos~. únicamente se ilt(!ndieron l¡¡s observaciones c.orrecti\'c1S (2 y 3) y rec.omendación pre11c11111,a 111. 
y solo se otorgó un Jvance de iltcnción a loJ obscrv.:,ción conectiv.1 (1); y en el resultado defm1tívo t3 'ú:111híos de lwrm,o ti,• /u 
¡ornada de rrafxljo sm fvsr,ficacion·, se atendió IJ observ.ación com!ctiv., (1) y la r<!cornend¡¡c1ón prcven11v,1 ( IJ. el r,•sLnn•.• 11 ti•· 10 
Jnlcnor. se mucstr.:, en el cu.Jdro s,gui<:!nte: 

----- --------------------·----

Acdonc:s Atendidas PemJicntC?S _, __ _ 
3 

Observaciones y recoml.'ndaciones ~ 

---------/-------- - -
Prevcniiv.:is o 

~---------'-----------L---------- -
------- -----------------------------

, ~ :.,. P-1,t•·. "1• .1o,-.. ,• r ... 1:· , ,H,u.• .i(d 1.I,•,••., c..:i ~1-c-..g ,; .., r,,:i,1.: ... ,.,-.-¡.•<. (-1"1 \l.-, ·.-J ·.,~ ~~" ~.-· -, , ••• 11•, 

r,-uJ,HI -ir, . ..,,,.,,\ 4,1,1~, .,-_.,1!1~ .. 111nM•11 , i.1,-11 
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Colegio N,1cion;il de Educación Profosional Técnica (CONALEP) 

lfoja 2. úc 2 

Acto de Fiscali:ación Núm. 2025-02·01C·11•l5X•VIN•D04 

Seguimiento Núm. 2026·02•0!C•11-LSX·SEG·OOG 

. 11.csultJdo del seguimiento de las acciones r._ro_m_o_v:..:id_a--=.s __ . ..__ ______________________ ¡ l Sector: 11 • F.duc,1ción Publíc.1. 1 Ente fiscalizado: Col<:gio N.,ciooal de Educación Proíesioni\l T~cníca. ¡ 
~niúad fisca!iz;iúa: Pli!ntel CONALEP O,lX.lC,1, 

Denv;ido tfol seguimiento número 2026-02-0IC-11-LSX-SEG·OOG, se c!Jboraron 2 (dos) cédulas de se9uimien10 .• 1nexas al 
presc•ntc informe. en l¡¡s cuales se detillli!n tas a<:cíones realrzadas por las .ir<:>as adscri1,1s al Pla111el CONAtEP 0,1x,1ca .1 su cargo. 
ic/c,,1if,c~ndose la falla de Jlención 101al úe 1 (una) observación correctivil. Por lo anterior. y con íund¡¡me1110 en lo dispuesto por 
lo~ Jlticulos 70. fracciones VJII y XXX. último parrafo, y 73. fraceioncs VI y VIII del Decreto por eJ que se c~pide el Rl!IJl,unento 
fnterior de l;i SccretarfJ ,\n1icorrupción y Buen Gobierno. pulllicado en el OOF el 31 rJe diciembre de 202-!. y su reformJ pul>licad,1 
et 21 di! m.irzo ele 202S: Jsi como en el articulo 35 c!r.!J Acuerdo por et que se establecen la5 D,~po~icmnc>s Generalc~ par,1 l;i 
neah1,1ción 1Jel Proceso de F1~c,1lir,1ción. p~b!ic.ido en e! DOF el os de no·,iernbre de 2020 y su 01oú1í1c,1oon del OS de díciemh1·,, 

dl' 202?, se proceder.'1 a d,1r visea ,1 IJ .:iutonúad in·1es1i9adorn para qi.:e determine lo ,111r: <'.!n dN<'rho rorr~5ponda. 

ATENTAMENTE-' 

í 3 MAR 2G26 
El TI TU LAR el TI TU LAR DEL ÓRGAN0

1
1NTERNO DE CONTll.Ol 

'.) \ e,, -- ¡ / 

He,¡ : 11 , ~...., i/ llec10t:1~ 1 l I ltnr, 
--- J.__..,,. 

llrQil dE? Auditoria en 
CONAlEP 

RECIBIDO 
C.P. lUiS CI\NUTO HERRERA 

~_e__ 
•;, í 3 MAR 2:lZG 

Jc,x //." 1tr,Cl,m . 

f-~-~.-:~·-:rl,01~•/i: ~ .. ~r!~ ~ i ·~ ·:~ 2~ () 
:,.. • .. ~.,:\!;>-'"' ,, ..... • •• ~ . 

,-~ .• ,-, ... :" t, ',-:. i.t'\ ( .. t: ! ,\ 1":l~ tl l 

1. c. p. L ~1.!i:, Aüt.•I f mituJ C.l".i.HHéri.1 r.'.,r;:1r:t-:, • l4lúl...U c.!.:! l..l Un ~Jt! th:: V19tt..m:•J l. J-Jci!.tt\:r. 

Mt• LI ílo~l"4Jº r, , 001,1~ nw.utcitc . • Ci,cClr.i~ G~n~r.11 ~~fil co·r,\l!P. rr1·t.('nlt! 

t~1ro Lw:. :.t:,'-•,J~ u~,11 .. l<1d~: ürt,, . • Scutl.l•t-0 (ct\crJ!<.!tl {0!1•HP. FrMr.-.1~ d l(lLJ. t.l,u,.,.,__, Gol'\IJl~;z: Ay~.,l. ,[n.c:~,g~d,1 dd Uit!!p..ltho .,.~ b n~rro""of.i(~ u,1cot~EV l_',[ t:J (·t:J~lt.11 d'I!' O.S11.t(J: P,4...'.~l t~H.' 

v_f . _ _!c,Jn, Ju~c, LU'< H~u~, J. 1 n,µru,. • T11ul.ir d~l,!.,~J d~,>...:it~ dl!I Otcµno f.11~rl)(I da Control cn ~ICO~.; . .Lf ~. ¡,,,.,,._.,.,,.,_ 

f"1t'• lf,i: •· r·••1f.1.-~.;.."I La~•.·~.,,J •~:11.·(' •i,t.t' !\ ti• ·-~t:Jo ,•.-: ,.,,.., •1 .. ir, ••• • t_•_f •;~1l 11'1 _,. : 

ÍLH• lrlrj\l~ ... .,C.,: l.,.,r, f.,1 '11..l''J -L•lfl i.i"$1••!•rl1 ♦ 
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'\ \ - Subsl!creloJríil Anticorrupción 

cJ /' Coordinación General de Ór!l.inos lnIernos tic Control 

Acto de Fisc,1füilción Nlim. 2025-02,QiC-11-LSX•VlN-OO•I 

"..\. / r' Ór!J,lllO Interno tle Control en el 
, ' Colegio Nacional tle Educilción Prole!iional Técolc.i (CONALE?l 

Seguimiento Núm. 202G-OZ•OJC-11-LSX·SEG-006 

/' Resultildo del seguimil!nto de la!i accio!1_1:s_e!E!!l.º_vj~~~- _ _ ___________ _ 

1 

Sector: 1_~ ~c~c1ó11 Plil11ica. 1 Ente íiscaliz;ido: Colegio N,1cíon;il de EdtJt,1ción Profosional Tccnic~. _ . 

Unidad flscallzada: Pl,1n1el CONALEP General Antonio di! león. 

•• - · ------ --- ···--- • § -- - Mo.drofic10Sf,~G~:~~:::~~~~~2o~G. 

Q:llealoNadanalde 
ING. MIGUEL JESÚS MARTiN MENOOZA FLORES. edu~ profe,; Clr'l!I ;i-OCl"n 
OIIIEC TOR DEL PlANTEL CONALEP GENERAL ANTONIO DEL~"- ~ ~ ')d.;cac-:1 
CARRElERA HUAJUAPAN-TEHV,\CÁN ~ILÓMETRO 7.S, ~ .., n } 
C.P. 69090. SANTIAGO 1-fUAJOLOTITLMI, OAXACA ' ' ~ -

3 
9 

PRESENTf f ~' ~ .... 
Mclcpcc, E~;,1do di! f,lo'.!iic.o, ,1 11 ti<: ni.11 ~o cfo ~IJ::'u 

En rcl.1cion con el ollClo m)mcro SADGIOICLSX/Alll'Jú/2025.¡ll.!!.feelJa º"' tic julio tl-.: 2025, nl(!dlilnll! el Cll,11 Se nOl!h(o el llll(IO dd 
JCIO de f1sc,1lil.:iclon número 2025-02-0IC• 11-LSX-VIN-OO,\, con el 01J1e10 dc compro!JM l,1s ,1cdoncs rcal1~oc1.1~ por el l•t,11111.,1 
CONALEP Gcner,11 Anto1110 de León paril la .:iIcnción i.lc 1 ¡un) resulI,1do definuivo, inw91Jdo por 1 (on,1) obsc1v,1C1ón .:01rnw11,, 'J 
1 (una) rccomerutac1ón prcvcnuv,1. corrcspo111llcn1c ,1 l.1 V,sitJ ele lm,peccll',n nüm. 2025•02-0IC-II- LSX-VIN .00.1; '/ dl• cu, 1fur • 1rnl.id 
con el Informe de Result,1úos Fm.ites que fue ruroado medí.:mle oficio numero St,BGIOICL5X/t\l/33,l/:!025, de foch;i 2S cll· 1 

no11umIllrc tic 2025, y de confo, mid.stl con los artículos 33. 34 y 35 del ·ACUERDO por o!I c¡m• se eswblrcc11 la5 D1s¡1osiciu11,•s Gt•11t'1t1l,•s 1 
puru la Renluanón clrl Prourn d~ Frscotimc,an·, pubhc.lllo en el Oi,1110 Oí1CiJI tic lil Fctler,1eion IDOF) el OS, de 11ov1c111bre de 20:!0. y 1 
su uluma mcd1fícac1ó11 ¡mlllicad,1 en el 1111smo medro of1c1.:il el 08 tic dícicmbu: de 2022, ariiculos 70. r. .icciones '!111 y xx.-.; y ulu1110 ¡ 
p.írr,1fo y 73, rr.:icciúo VI, a-;i mmo Sedo Tr,msitorio del ·ofCRETD por ,,J qut se c:ipirJc el Rcglnmemo lmcrior ele 111 5t•c,i:nm,, 

' Amicom,pció,1 y au,m Gobierno•. publicado en el DOF el 31 de d1c1cmbrc de 2024 y su ullnna modilic,món mccli,1111e "DfCllE TO rwr r 
r:I que se rc/01111011, 11dmo11ar, y derogan di~er.sas dis¡,osi<:io11cs del Reg/11mcmo hllcfior ele lo Secrctoriu ,\ll/1co1m¡w011 J' ll¡Jc11 úo/J11•1110 . 
publicado en l'I mismo mecho oficial el 21 de marto dl! 2025, comunrco ,1 11sIed que se dio segulmumto ., 1 (un,1) 01JscI11,Inu11 
coriectiva y 1 (u11,1) rccomcndac1ón preventiva determinadas en la V1sitJ de Inspección ,mtes reícnd.J. cuyo:; rcsulwdc,~ hu.!1c111 
comcm,1dos con las pe, son.is scn,11Jo1 ,,s públícJ5 rl!sp ons.:ib!cs de su Jtenc1ón. 

Con In revisión y el ,1n,ihsis tk IJ iníorm.:ición y dotumcnI,1ción propordonJdJ por lil unidild f1sc,1h!arfa. s•~ ,0111prub<'i 1¡u~·- 1 
respecto de l.:i:. .scc,oncs implementadas p.:,ra l,1 illcnción de 1 (un) rcsull.sdo delioi11110, idc,11ihc,11Jo con el 11t'11ne1 o 14 '"Iucidc,u:ías l 
idenlificadas en el co,1trol de asiscencias del persono/ adm/nistrurivu sin juscifícacldn y qui! g~nl!rarcm pagos ímfc/Jidos", 1.i ! 
Jdopción de las medidas ncccsan,,s pilril aclílrar IJ observJc1ón corrccuvJ y alender 1.1 re~omcnd.ición 1,rcvcn11\i',11.ll-ntro de le,~ 
plillO) csI.:illlcc1úos, '>C .llCllUIÓ I;:¡ oll~erv.)c1ón (OHCCll',hl (1) y IJ ll.'COmem.J.1c1ón pr1NCllhV,l (]); el IC!,llllléll ¡1,, lo ,llllCílCH, !•e 1 
mu"~tr,1 en l'I cu.1d10 siguumtf.': , • ,. .J ¡ 

el • 

•• Obscrvacíoñes y recom_e_n_d_,1_ci_o_n_e_s ______ _ ·¡ 
Pendientes I 

----------- --- --· ---- --- ··-1·---- ----· 
- __ :.º~:(~~~---- ----- --- -- -- ~------- l 

Acciones Atcndid.is 

-·----~-----' 
Prcvenuvas 

... - ---- - ---------- -------
e;/ 
' 

c: ... =·--~--- - - ---·-•------ - . ·c .. -- ...... ---~- •• ,... ........... ·--· -- • • - - .. - - - -------
• .t~, 1 ■ .+!• ~ ~ .. ••, ,• t ~ •• ?,,. 1..1.1 t.•,· .. 1:. • .1: 1., :.J.n. t. H.l1. i ...... , • • _.,, .. _,.t~u,.•c,l,l, 1.i.-~.r.1, ... ••••• ' · l•l.1= 

( • lu,11 ~••L• .1 •••• 1 ••~ fo•l .. ol, .,~ ••• ,,,. ,:1111111 



--1 

Buen Gobierno 
I••• ~ •• h "'4 - ~,, .... '-' .... ~ª 1 

floja 2 d!! 2 j 

Subsecretaría Anticorrupción 
Coordint1ción Gr:ner.il de Órganos Internos de Control 

Acto de Fisc,1liz,1clón Núm. 2025-02-OIC-11·L5X-VIN,004 l 
órgilno lnu:rno de:: Comrol en el 

Sc9uimicnto Ntim. 2026-02-0IC•11·l5X·SEG-006 

Colegio Nacional de Edurnción Profosion;il Tecnic;i (CONALEPJ 

Rcsultildo d!!I seguimiento de las acciones pJomovidas .- - _ . _ . 

'. Sector: 11 • ~d11cJc1ón Ptihlilll j Ente fi~5aliz;ido: Colegio Naciar~ill~E-~•:·~c•o~ Pr~rcsional Tccnrc.J. 

-----
Dl'!IV,11l0 111•1 Sl!CJUimlcnto núm!!ro 2026-D2-OJC-11•LSX-SEG-OIJG, S!! cl:iboró 1 (una) c&dul,l de segui11111m10 • .inl'.'xa al prcscn1c 
111fo11nc. en lJ cual se dc1,1llan las acciones I cah1.1das por fas .ircas ,1dscrit,1s ,11 Pl,mU.!I CONALEI' G1.•1wr,1I Anlomu 1fo León '/ l'II 1,1 

fllll' sii l1hmtif1ca IJ mención 101,11 de l,1 observación correctiv.i 11) y lil r1:comend,1ción pr1:vcn1iv,111 J. Lo ,lllll'rio1. con runcli1111N110 
,m lo cli~pui:sto por lo~ ,,rticulos 70, frawoncs VIII y XXX, ultimo p.'lrr.:ifo. y 73. frJccioncs VI y VIII del Dcncto por el que ~e expide 
el nc¡¡!,uul'nto Interior de la Sccrer,1ri;i Anticom.rpción y Ducn Gobil!rno. pubhcado en el DOF el 31 de d1cum1brc ele 202•1. y su 
rl.'lu1111;1 1mhhc.1tl,1 C>I 21 ch? 11Mr10 de 202S: .,si como <'n l.!I ,u1ic11lo 3S del Acuerdo por el que ~e es1.1blccen l,1s Disposiciones 
G<.'rn:ira!e~ 11,11,1 l,1 íleah,,1rión <lct Proceso de Fisc;il11,,ción, pulihc.ulo en o?I DOF el 05 de noviembre de 2020 y su mor.hf1c.ic1ón del 
08 th: <hCIC'lllbf<.' dl' 20:>2 

í 3 MA~ 2G26 
AT!:NTM,tf:NTE -·~:.,1 , 

El TllUlf,R OEL ÓrtG,\NO INTERNO fJE CONrnOL"<~-•~~· • 

Hor1·-+..,_,._..._1 ___ P~cit11 . .,_-_'-...._•....,__l1__....,--I 

1 
• rea de Auditoria en 

CONALEP 
R E~I B I O O 

C.P. LUIS CANUTO rlEIU?ERA 

' . 

L4'l1•l ;,1wHu11~Hl(,lt,l(lh'U,l ·w1,1,r¡,t!."/, J11111.,r 1h1 l."I UnHf.Ht 1!,• V1tJ1l,,11n.1 l, rh""'.1'Cll\L 

·-■•t•o rt11ttf11Jo, ... H~•; .. •~ , •• ,i.i.,u,r,1' T U1H"U:fU r.ent"'l.t! dti (ll'J'"'.A\tl'. l'h·--t·ntt.• 

~.,ult l lW, l~llh•1h,1 tf,"U'l,.llltJ.r: .. • Col'\r: T 1§.,•u,t,,•t'.UtC, G~nrr,lf ,h-1 cu~.;;..u:,. ;",-1,.•~'!:'r"•:t.· 

'c~b ".1.,:t.'ln.\ Gori:.,'t".: l~;.,i., tn,.,111J.41.1 ,~el IJ{·~1i,1cho '11 .. C.• H•••$" .... ,.,u.•C•b.tt d~-, (Ol~Al f ¡• ,••.i. d E·.r.,d-.. d(' O.••JI ., .... ~·-\:l•h:• 

1 ttln ·~•:•L1 h4!~h·•~ .. ,·.0!~'J•'"º ... !.Su!.U et~; ; .. ui1 .l 11.Sr .. .--.. 1.1t.h:o.r1J íh•lCtti.mnlu.1 .... ,..,0 l!l'"(Oh~••~I , ... t;•?(O"\.AS r•11 ••..:e~~-~~· -

~ ... ~. ;,, ,J.-·•..-~11t1 ■ r:u : .... 1.,,.: .... .., •• , .. 1 t.'li.,IIIL" .,,!,,,.~., •· . : .i ••••••i-■~ , .. :... r.• .. 1., •• _. ~ • • ., •• 1; 

.. • , •• • • ·~,ul..r, •11 t "· .,,., .,.,. ••.,I•,.•¡•• ,'!'.■ tu• 

. 
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h~,·--'= Coorainación Gener¡i de Organos Internos de Control 

~ \ '0fO \)e" ~ gano Interno de Control en el 
Colegio Nacional de Edufación Profesional Técnica (CONALEP) 

Hoja 1 de 2 

Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-DfC-11-LSX-VlN-004 

Seguimieoco Núm. 2026-02-0IC-11 ·LSX·SEG-OOG 

__ Resultado del se uiriliento de las acciones pr_o_m_o_v_l_d_a_s __ _._ ____ ____ _ 

Sector: 1 l • Educación PúbÍica. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Proíesional Técn1ea. 

Unidad físcaliiada: Plantel CONALEP Salina Cruz. -------·--· =1 
~-------====:::::::-_-_-_ -_-_-____ _____ -------- - --1F:o~--c-,~Lc,.,lu •1.-:c::r::rcr-, 

(:lÁMIRO,GASP~~ MARTINE . \'ri,.. : .Sl 'w-i:r'\ 
CT¡R DEL 1-A~T ~ /c1,~p ~A CRUZ. ~1 3 MAR)U26 

CIÓN P~YA. IERTA /N, OLONIASANJUAN MIRAMAH fO\~YC, l.if\t j <::l 
6 SAUNA" · O • . ECRETARI~. 
e~~ GENERAL 

Metepec. Estado de México, .:i 1 l úc 111dI w de 1026. 

En relación con el oficio úrnt!ro SABG/OICLSX/Al/198/2025, de fecha 04 de julio ele 2025. mediante el cua I se 11011ficó el 1nic10 dtl 
acto de iiscali1ación número 2025-02-0lC-11-L.SX-VJN-004, con el objeto de comprobar las accíor11:'> 1~ah.·.idas por ,il P,antel 
CONALEP Salina Cruz µ~rd la aknclón de Z (dos} resultados definitivos, integrados por 3 (tres} ullsen1acloncs correctíViJ'> y 2 (dus) 
rccomendadunl!s µrev1n1Ivas, correspondientes a la Visita de Inspección núm. 2025-02-0IC-11-LSX-VJI\J-004; y d~ conforn1ffJ,1ll 

con el Informe de Respltados Finales que fue turnado mediante oíicio número SABG/OICLSXtAl/335/202~. de fecha ::'.B d1; 

noviembre de 2025, y de conformidad con los artículos 33, 34 y 35 del "ACUERDO por el que se establecen lus Disposiciones Genernfe~ 
poro lo Real/1.Dción del P'¡oceso de Fisca/iwción", publicado en el Diario Oficial de la Federación (OOF) el OS 1.fo 11uvu.irnl:ir~ de :•o:m v 

1 

su úlcima modificación publlc.idd en el mismo medio or1c:ial el 08 de diciembre de 2022, ,:u-ticulns 70, fr.iwu111:s VIII V xx:~ y úl!,rno ¡ 

parrafo y 73, fracción y1. así como Sexto Transitorio del "DECRCTO por el que 5e expide el Reglomrmtu /mena, el<? lo 5errcrmil, 
Anticorrupción y Bue11 G1bie,no", publicado era el DOF el Jl de diciembre de 2024 y su últrma modiíicaciór, mediante "{)FCRLTO por 
el que se reforman, adici?11an y derogan diversas disposiciones del Reglamento Imerior de la Secretario Ancicorrupdán y Buen 6ob1emo", 
publicado en el mismo rredlo oficial el 21 de mar Lo de 2025, comunico a usted que se dio seguimiento a las 03 (tres)'observac1ones 
correctivas y 2 (dos) rec?mendacione~ µr~ventivas determmadas en la Visita de Inspección antes rcícritl.i, cuyos resultados f11e1·on 
comentados con las personas servidoras públicas responsables de su atención. 

Con 111 rew,ión y el a~áfisis de Id información y documentación proporcionada por lil un1diJd írscahldc.Ja, se comprolló que, 
respecto de las dCc1ones implementadas para la atención de 2 (dos} resultados definitivos, iúemificados con !os 11urne1 os 1 ~ 
"Iricidencias identificadi

1
s en e.l control de asistencias del personal admimsuativo sm JUSCljicación y que generaron pago~ im/ei,híos", '/ 

16 "Cambios de horario redacción de la }ornado de trabajo sin justifícoción~ del personal adscrito al plantel SaJina f1111 rlur ,llltf'. t:!I 
prrrner semestre del ercic10 ílscal 2025, se adoptaron las medidas necesarias paril ilclilrilr l,1s ob!.e1w11:iones rnrrenr'lil!;, y 
atender las recomend cienes preventivas dentro de los plazos y términos establecidos. Lo ante, íor :,ta: r L!~lll rn? Pn el cuadro 
siguiente: ¡ 

_. . •-·~~ .. ri '-j · ·· Observaciones y recomendaciones • 
.. • \ 1 

·"""t' ..... , •• ·-Á.Q Acciones • Atendidas 

Correctivas 3 

Preventivas 2 

Pendientes 

o 
o 

. 
' 

rr-\ 1 

/~ 

- mnm e wzmr:amcmSJre-,.,..,m·rx-Ei:t:::·a1·0:;y1 - ·r>dlir1r::•x+trt 
CwU'=' ~ 6 Ue ~eptum•t.:ti::: Ng, 1 ■l7 NI~ .. Cgl. Uuro C .. 1 d11!:r1~1.. C P ~~ t..lS. Ml["\r--p~t.. r:,tu M-r ■1., l 1.I .' i! ~ 1, l~1 b• ... l' l~\ 
-C~Hh,:o d--1ctrómco: lu~s.c.ilnu.rg:•non-l.lrr, "•:fu.rn,11 
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Subsecretaría Anticorrupción 
Coonlin¡¡ción General de Órganos Internos de Control 

Órgano Interno de Control en el 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CON/1.LEP) 

Ro.>sultado del se uimiento de las acciones romovidas 

Hoja 2 rle 2 

Acto ele Fiscalización Núm. 2.025-02·OIC-11•1.5X-VIN•004 

Seguimiento Nírrn. 2026·02-0IC-11-LSX-SEG-006 

___ l 
Sector; 11 • Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Maclonal de Educación Protes1onal Técnica. -l - ---
Unidad fiscalizada: Plantel CONALF.P Salina Cruz. 

Derivado del seguimiento núm. 202.6-02-OIC-11-LSX-SEG-006, se elaboraron dos r.éclulas ele sequ1111i triro. anexas ,:il presente ~ ·4 inlorme. en la que se detallan l.:is acciones realizadas por las áreas ;ulscritas al Pl,1ntel CONALEP Salín,, rru.', mediant~ las cuales 
<;t> nlent1íicó la arención dadi! .i las observaciones correctiv.is y recomcnd¡¡cionf's preventiYil'i. 

ATENTAMENTE 

í 3 MA~ W26 

< e p. 

~t ód-· 

1 

¡g'_ 
t 

2ü(l6 
at"lo d e, 

M.irgnrita 

Maza 
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Subsecretaría Antícorrupció n 
Coordinación General de órganos Internos de Control 

Órgano Interno de Control en el 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

(CONALEP) 

Resultado del seguimiento de las acciones promovidas 

-------------------------------------

1 

Hoja 1 de 2 

AcFo de Fiscalización Núrn. 2025-0Z·OIC-11-LSX-VIN-004 

Seguimiento Núm. 2026-02-0IC-11-LSX-SEG-006 

,_,, ~-- .... 

~ de o:,na\o N lea 
, _ ~~r<..-fE,s 0(181 TéCrl__..,~-­- --------------i------------------'------+-------___,,;__,,¡,,..7".)."": ~ ..... 1~C..r r_st:(',J!i o~ 

Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacionc1I de duc¡¡ción Profesional,.Técnica . 

Unidad fiscalizad.i: Plantel CONALEP Dr. Víctor Gravo Ahuja -Tuxtepec..¡ 1 3 }]AR ?:~ln '--------------------------- ---+-------------- - ----------
1 

r:-- ' ---. ¡--- j 1- __., .,.u 

. _r I 
ING. MIGUEL ANGEL·SANDOVAL SALAZAR 

/ ' 
DIRECTOR D E_!;.-PLANTEL ca NALEr DR. VJCTOR BRAVO AH U JA - TUXTE I EC 
AVENIDA_,BRfNCIPAL PRE9lO SUMATRA SIN, COLONIA PARQUE !NDU TRIAL 
C.P. G8300, SAN JUAN 0AÜTISTA TUXTEPEC, OAXACA. 
p 3-ÉS ENTE / 

·¡ ;:¡ '¡, .. ~ A P. 
Jcle· 

/ { _,,,, o-" 
Metepec, Esta.et o. de México, a 11 lle mar m úe 2026. 

En relación con el oficio número SABG/OICLSX/Al/200/2025, de fecha • 4 de juUo de 2025, mediante~, CUJ I se notificó el inil'.lu tJel 
dCto de fiscaliL~ción número 2025-02-OIC· 11-L5X-VIN-00~'. con el o~jeto de compr.o~~r ra_s acciones realiz¡¡das pnr el Pl_aniel ' 
CONALEP Dr. Vsctor Bravo AhuJa - Tuxtepec para la atenc1on de 1 (uíl') resultado deflrnt1vo, integrado por 3 (tres) observc1none'=> 
correctiv<,1s, correspondientes a la Visita de Inspección número 2025·0?-0IC-11-LSX-VIN-004; y de conformidad con el Informe de 
Resultados que fue turnado mediante oficio núm. SABG/OICLSX'fl/336/2025, de fecha 28 ,de noviembre de :!.025; y de 
conformidad con los artículos 33, 34 y 35 del "ACUERDO por e/ que se r.5tablecen las Di5posiciones Generales para la Rcalizarió11 del 
Proceso de Fiscalizoción", publicado en el Diario Oficlal de la Federación¡(C2_OF) el 05 de noviembre de 2020, y su ultima moclllicac1ón 
publicada en el mismo medio oficial el 08 de diciembre de 2022, artillas 70, fracciones VII! y XXX y ultimo párrafo y 73. íramón 
VI, asi como Sexto Transitorio del "DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría An!iwrrnpc.t611 y fJuttn 

• Gobierno·, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2024 y su ulti a modificación mediante "Df'CRErO par el qui! se re/arman, 

a~ícionan y ~era~o.n diversos disposiciones del Reglame_nto Interior de I Sec~etaria ~nt!carrupción y Buen Gobierno·:, publicado e11 el 
mismo medio ohrial el 21 de marzo de 2025, comunico a usted que l e tllo segu,rruento a las 3 (tres) observaoones correctivas 
determinadas en la Visita de Inspección antes referida, cuyos resultad s fueron comentados con las personas servidoras públicas 
responsables de su atención. 

Con la revisión y el analisis de la información y documentación pr, porcionada por la unidad fiscaliz.:ida, se determinó que. 
respecto de las acc¡ones implementadas para la atención del resultado definitivo, identificado cor1 el nC11ne1 o 17 "Jncidenoas e11 ,_,¡ 

co11tro! de asistencias del persono! administrativa adscrito o/ Plantel CO~ALEP Dr. Victor Bravo Ahujo-Tux.tcpec, sin justificación y que 

generaran pagos indebidos durante el primer semestre del ejercicio Jisc1/ 2025N, se adoptaron las medidas necesarias para a[larar 
las observaciones correctivas, dentro de los plazos y términos establecidos. Lo anterior, se resume en el cuadro s1gu1ente: 

1 - ~ -

Observaciones y recom endaciones / 

Acciones Atendidas Pendientes 
I 

¡' ,~ -
' r ~.-Correctivas 3 o ' 

i i ' 
' t.:-: \, 
\ 

\ 
\ ll!~~,t.f,:~•>_.,:; •••~ •r~¡~,J:i., 

5-cd~ t.h::!I órg~l'IIO irne,no df: -contr!;ill '-~. 
n "'-, ,:.,¡. - • 

ur::PIFP'EH'.5IDPTMrrr z:mnrzmm:n: E¾ 1 EFHGin1ii1X:tssr~~.,r:.,..~ 1rri :-¡; ~.,~ 
Ci.!lle, 16 d~ 1iq;:it1e..1-,b1 e NCJT ,.,.,- ~-.01: .. Ccl. Ll¡c),o C~rdc-~.:.i~ C-P1 ~148, Me1ept."C. t.du-. MU .• lt=-l 12.1.1.11 u~iilo ~ÁlT :;;0,.10 
(of, co eh.! e tr6nko; lu1S,(,i:a,r1 ulo@ull l.d¼~p.ed u.111;1 1 



' 1 

Buen Gobierno 
1 
i Hoja 2 de 2 
1 
1 Su bse e re ta ría An tic orru pci ón 

Coordin.1ción General de Órganos Internos de Control Actoide Fiscaliiución Núm. 2025-02-OIC-11-LSX-VI~J-004 

órgano Interno de Control en el 
Cole!Jio Nacional de Educación Profesional Técnica 

(CONALEP) 

~eguimiento Núm. 2026-02-OTC-11-LSX-SEG-006 

Resultado del seguimiento de las acciones promovidas 

j Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Ed~cación Profesion;il Técrnca. -- ------ 1 

·----------- - ---- 1 
: Unidad fiscalizuda: í'lc:imel CO~J/\LEP Dr. Víctor Bravo Ahuja - Tul(tepec. ________ ! 

- ·---- -------------------------¡ 

D"'r iwidn del seguimiento número 2026-02-0IC-11-LSX-SEG-006, se el~boró una cédula de seyuimíento, anexa al presente 
mforme. en l;:i que se detallan las acciones realizadas por las ,íreas adscrifos al Plantel CONAI.FP Dr. Víctor B1·¡¡vo At1uja - Tuxtcpec, 

mediante las cuales se irlent ificó lc1 c1rcnción dacia a l;.s observaciones cor_,·ectivas. 

( ( p 

1 

ATENTAMENTÉi 
El TITULAR DEL ÓRGANO INTF.íll'JO DE C~NTROL l:N EL CONALE.P 

~~) Buen Gobierno 
...:....~ ~IL"t"r1,1,,._ ll"lll!'"l~j.,¡~1•1rn ~ 111,¡f,1 C.C'.Jt"•~• 

Hor~:..._! ....... -'-f-o.._ ___ R~db~: 
rea de Auditoria c~n~'-'--.......... '""' 

CONA.LEP 
RECIBIDO 

1 Clln hti~I Em,im (",3,1or~n,1 MiH(ine1. - Titular de la Unidad de v,g,land~ 1. Presente. 
t.1u,, f1u,1,"Jº A Rojas Na-,,,mete. • Director General del CON/\LEP Prese11ce. 1 

1 
1 
1 

Mto o. Lu i, Alfr~du l lcrn.i11d,~¡ 0111, . - 5ecretcrio GcnerJI del COt,ALCP. Pr~scntc. j 
1 rd ;i Man.-ina <iooz~l('l Ay.ila. -Encargada del Despacho de la Representación del CONALEP en rl Estado de OJ~aca Pre,entt' . 
ledo. 1~, ~ Lu,, ll fr rr~,J Tru1Jno. -T1rnlar tJel ÁreJ de Audltor iJ del OrgJno Interno de (omrol ~n el CONALfP 1're,em~ . 

1 

li -----------~ -------t·---------·------·----------~ 
1 

~1 :>, u _.' ,• º.' 

~tiii;)~ 
1 

~;:;:.::;;::.;;.';;_~ob:~:::•;¡7i:iiilii1C• l"i', M"I t 5 ii I il•iff\1'-E l llfiiiilil tt•iltid • 11 •tet: MFI - 1!"'"-•11 
( el-]!~ 1(, i!t" ';.,'p[h:!mtm:• ~Ju . ¡ ,r, Nlr-' Col ! ~h,lfíJ { ~l 1irn.v~¡ l P. ~']!~e . tlltti•pfLC_ E'd,1 ,~,f)I _, 1 l•l ·112 ] / 1 U~Gl) r, 1 2(Mll 
Cori eo cl•.!Ctl ónirn hn\ .C,mLito1.i_ilu.·11,,--.l.t~p t'du m,ir l 

! 

l'f.:!~ 
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Subsecretaría Anticorrupción Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-0IC-11-LSX-VIN-004 
Coordinación General de Órganos Internos de Control 

Órgano Interno de Control en el Seguimiento Núm. 2026-02-0IC-11-LSX-SEG-006 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 

Resultado del seguimiento de las acciones promovidas 

Sector: 11 - Educación Pública. 1 Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

Unidad fiscalizada: Plantel CONALEP Puerto Escondido. 

LCDO. FABIÁN NICOLÁS MARTÍNEZ CANSECO. 
DIRECTOR DEL PLANTEL CONALEP PUERTO ESCONDIDO. 
AVENIDA TERCERA PONIENTE NÚMERO 909, COLONIA SECTORJUÁREZ, 
SAN PEDRO MIXTEPEC, C.P. 71980, PUERTO ESCONDIDO, OAXACA. 
PRES EN TE 

No. de oficio SABG/OICL5X/096/2026. 

Metepec, Estado de México, a 11 de marzo de 2026. 

En relación con el oficio número SABG/OICL5X/Al/202/2025, de fecha 04 de julio de 2025, mediante el cual se notificó el inicio del 
acto de fisca lización número 2025-02-OIC-11-L5X-VIN-004, con el objeto de comprobar las acciones realizadas por el Plantel 
CONALEP Puerto Escondido para la atención de 2 (dos) resultados definitivos, integrados por 4 (cuatro) observaciones correctivas 
y 2 (dos) recomendaciones preventivas, correspondientes a la Visita de Inspección núm. 2025-02-OIC-1 1-L5X-VIN-004; y de 
conformidad con el Informe de Resultados Finales que fue turnado mediante oficio número SABG/OICL5X/Al/337/2025, de fecha 
28 de noviembre de 2025, y de conformidad con los artículos 33, 34 y 35 del "ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 

Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización", publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 05 de noviembre 
de 2020, y su última modificación publicada en el mismo medio oficial el 08 de diciembre de 2022, artículos 70, fracciones Vl!I y 
XXX y último párra fo y 73, fracción VI, así como Sexto Transitorio del "DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de fa 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno", publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2024 y su última mod ificación mediante 

"DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de fa Secretaría Anticorrupción y 

Buen Gobierno", publ icado en el mismo medio oficial el 21 de marzo de 2025, comunico a usted que se dio seguimiento a las 04 

(cuatro) observaciones correctivas y 2 (dos) recomendaciones preventivas determinadas en la Visita de Inspección antes referida, 
cuyos resultados fueron comentados con las personas servidoras públicas responsables de su atención. 

Con la revisión y el análisis de la información y documentación proporcionada por la unidad fiscalizada, se comprobó que, 
respecto de las acciones implementadá-s para la atención de 2 (dos) resultados definitivos, identificados con los números 18 
"Incidencias identificadas en el control de asistencias del personal administrativo sin justificación y que generaron pagos indebidos", y 

19 "Pagos indebidos realizados al personal administrativo por movimientos de estos y/o por fa falto de documentación justificatorio", la 

adopción de las medidas necesarias para aclarar las observaciones correctivas y atender las recomendaciones preventivas dentro 

de los plazos establecidos; sin embargo, en el resultado definitivo número 18 "Incidencias identificadas en el control de asistencias 

del personal administrativo sin justificación y que generaron pagos indebidos", únicamente se atendió la observación correctiva (2) y 

recomendación prevent iva (3), y solo se otorgó un avance de atención a la observación correctiv -Elel--9Q%; -y-er,i-e-1-r,esultado 
definitivo 19 "Pagos indebidos realizados al personal administrativo por movimientos de estos y/o ,J;PJl1IDfl't~e~!etrru'h{¿¡1~&orr 
• t;;- t · " d ', 1 b • • . (2) 1 d .. . , ' Profes1om¡í'1 ecnica 

¡us 11 ,ca ona , se aten 10 a o servacIon correctiva y a recomen acIon preventiva (3), y no se torgo un avanc~-5 !;[,[,';e~~:.;¡at ncIon 
(0%) a la observación correctiva (1 ); el resumen de lo anterior, se muestra en el siguiente: -.. ~~ -~ 

~ (d 'ü 1Áo , , _ t:a~P.ep 

Sede del Órgano interno de control 

!Et PIU!~~ífO f~SCON 
C ;·r 2O:Gt,i'"fOli 

f;li-,-~ ¡;:' } _,, ·, 

Calle 16 de scpueml, rc No. 147 Nte .. Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, M€fcp ec, Ello. Mcx .. :),t. 721 271 0800 Ext. 2040 
Correo electrónico: luis.canuto@conalep.edu.mx (_,., 

cio11 
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Subsecretaría Anticorrupción 
Coordinación General de Órganos Internos de Control 

Acto de Fiscal ización Núm. 2025-02-0IC-11-LSX-VIN-004 

Órgano Interno de Control en el Seguimiento Núm. 2026-02-0IC-11-LSX-SEG-006 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 

Resultado del seguimiento de las acciones promovidas 

Sector: 11 - Educación Pública. l Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

Unidad fiscalizada: Plantel CONALEP Puerto Escondido. 

Observaciones y recomendaciones 

Acciones Atendidas Pendientes 

Correctivas 4 2 

Preventivas 2 o 

Derivado del seguim iento número 2026-02-0IC-11-L5X-SEG-006, se elaboraron 2 (dos) cédulas de seguimiento, anexas al presente 
informe, en las cuales se detallan las acciones reali zadas por las áreas adscritas al Plantel CONALEP Puerto Escondido a su cargo, 
identificándose la falta de atención total de 2 (dos) observaciones correctivas. Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 70, fracciones VIII y XXX, último párrafo, y 73, fracciones VI y VIII del Decreto por el que se expide el Reglamento 
Interior de la Secretaría Anti corrupción y Buen Gobierno, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2024, y su reforma publicada 
el 21 de marzo de 2025; así como en el artículo 35 del Acuerdo por el que se estab lecen las Disposiciones Generales para la 
Realización del Proceso de Fiscal ización, publicado en el DOF el 05 de noviembre de 2020 y su modificación del 08 de diciembre 
de 2022, se procederá a dar vista a la autoridad investigadora para que determ ine lo que en derecho corresponda. 

/' ' 1 

ATENTAMEN'íE 
I ¡;' • 

El TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL / , 

C.P. LUIS CANUTO HERRERA 

c.c.p. Ledo. Abel Emilio Castorena Martínez. - Titular de la Unidad de Vígílancía 1. Presente. 
Mtro. Rodrigo A. Rojas Navarrete. • Director General del CONALEP. Presente. 
Mtro. Luís Alfredo Hernández Ortíz. - Secretario General del CONALEP. Presente. 
Leda. Mariana González Ayala. -Encargada del Despacho de la Re resentación del CONALEP_ en el Estado de Oaxaca. Presente. 

Ledo. José Luís Herrera Truja no. - Titular del Área de Auditor' t'b~~m WrarePóVl~n:YRI ~t~é1!/l1~-Rresente. 

Profesional lécnica 

. Jtonalep 
Sede del Órgano interno d ?IJ!~l¡Q • • • 

~Uiiit&.&IS0ifJ& 
Calle 16 de septiembre No. , ,17 Nte., Col. 
Correo electrónico: luis.canu o@(onalcp. , ~- _,~ ' - ..... -~-~-------
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Órg,ino Interno de Control en el , ~-, 

1

. SerJUimlent¡ úm. 2026-0_7-QlC-11-LSX-SEG-006 

ColetJiO Nadon;,I 1lc Educación Profesional Técnica (CONAl-e~\: ·'3 ':.. '3 2-_ _ 
Resultado de! seguirnhmto de la-; acciones promovidas ~ 1 _ r , ~ s~ 

.---·------------ -- ---- -- -.--- _ ~~\N}. \.Je.~ - -~~0 \0 ______ _ 
\ Sect~~:.22._~~(~Kacióri Públ!.:.~Fnte_~scaHz<!do: Colegi~_Nacional de Edurnción ProfE:sional Técrtira. __ _ 

j Unidad fiscalizada: Plantel CONAU:P Juch1tán. __________ __j 
'--• -----•--------- ----- -------- •--• T- -

Meo~ 
/"" -

LCDA.faABRIEL/lvNORONkROMERO. 
DlREérnr~ DEtPLAN_JECcONAL~jÚCI 11 ii..N. 
r,4RETsRÁÍ'.ti,N911RJCANA,JiM. 8:P . , COLONIA tv!IÜff/RES DE!. 31 DE JULIO 
C.P. 70Ó30, 1l.Jí:HITAM DE zA~t,GQ_ , Q.t,XACA. 1 

i PfH(SENTE 
1 

Meteper:, Estado ele México, a 11 de marza de ?026. : 
'• .. . 1 

En r(:lación con el ofitio nu1 nero SA\lG/OICLS:-</Al/204/2U25. di~ fecha 04 de julio de. 2025, rnediéH 1t<' 1:'I cu JI S·2 nr;.titicó et inicio del 
a,.to de fisc.,li1ac1ón número 202'::i-02-0IC- l l •l.5X-V!N·004, con el objeto de ~omprnbar las acciones realizJd.:is pur el Plante:! 
CONALEP Juch\tán para la ¡;té1l(ión de 2 (~1os) resuitado,; definil'ivus, integrarlos por 3 (lre~) ul.Js~r•1.:icion•~s correctivas y 1 (U11él) 

recornendación preventiva, correspondientes a la Visita de, Insp<:=cción núm. 2.025"02-O!C- \ ·I-L5X-VJN-804; y de confonnicJ;:icl con 
el Informe de< ílesultJdos Finilles rp1e fue turnc1do mediante oficio r1úmero SABG/OIC! 5X//\l.'338/202S, ,Je f~cha 28 de novicmbr" 
ue ::U2'i, y de: conforrnid¡;d con lo,; a ni culos 3.'t 34 y 35 dc·I "ACUEl/00 por el qm se establecen /us lJispr;5irionr~ G('ncruli!s paro la ,, 
Ren/izaoon del Proceso de Rsca/ización", publicado en el Oiano (lficial de la r~c1eracIón (DOf) el 05 d~ rmvi(crnbr~ de 201u, y su 
última modificc1cián puhlirada 0.0 el mismo medio oficial el !JS de dicir.more de ?022, artiwlos 70, fr.::.ccinnes Vl!J y XXX y último 
párrc1fo y /3, frc1cción Vf, <1SÍ como Sexto Tr¿¡nsitorio del "D[CRFI O por el que se <'xpidc el ilc_Q!amn1ro Interior de la 5€Getoría i 

Anticarrupción y Buen Gobianu", publicado en el DOF el 31 de diciembre de 202'1 y su ú!Lima modificación mediante- "()f[!IFfO por 1 

el que se ref orm on, rJdicianan y dr>rogan di\/ersú5 rii:,posicionf"S del Reylnnwnto Interior de la Secretoria Anlicorrupción J 811en G ob1erna ", 
r,ublic.1d □ en r!I misrno media ofici.::l el 21 de mr11 IO de 2025, comuni(o <1 usted r;ue s"' dio seguirna~ntc., ;, las 03 (tres) obs,~r,aciones 
correcrivas y 1 (una) re'.Con1endaciones prev,;ntíva:; dctt•rminadas en I¡¡ Visita de Jnsperrlón antes referid,;, cuyos re5Ultados fueron 
comentados con las personci"S ser,idoras pública~ responsables de su atención. 1 

Con la revisión y et il:1álisis de la informélcióll y documemación pr oporcionad.i por la unidad fücalizc1da, SP comprobó que, 

1

, 

respecto ele lc1s c1G:irn Ies implert11.c11\cJdas ·p,ira la otención d(! 2. idos) n,sultados definitivos. identificados con los número~ .JO 
"lncidenrir1_•; identifiwdus en el control de asistencios ríe/ persono/ odrmnisrrativo sin justif1cacifm y c¡lle generaron pagos inlfebidos", '/ . 

21 ulrreguloridadP..~ deteClodus m las horarias laborales del personal orl.~crito y comis1□noclo al !'lrrntel CONALEP Juchitán respecto u lo / 

eswhl!'tido en sus nombramientos", la dciopciu11 de l.:is n1edictas nec~sarias para ar.tarar las observ.icione:s correctivas y atender ias ' 
reccmend,:iciones preventivas dentro ele! los plazos establecidos; se ideotificó r¡l!e, é'n el r r:sultado definitivo número 2U : 
"lnrirlencios irlentffrcadC!s en el contra/ de asisrencius del personal administrativo sin jusrifiwcirjn y qur. generaron pagos indebidos", soi' ] 

éltendif>ron la observaciones correctivas {1, 2 y 3) 100%; y en el resulrado definitivo núin1cr0 21 '1rregu/oridnrJes detertr;dus i:n /os ' 
horario.~ lobr,ra/rcs del per,onr,i n,lscritu y comisio11,1rb 11/ P!ontel CONALEP Juchitún 1espeC/ú o lo es:ablecido ¿n su~ nombramienr0s·', 

s~ 2tendió la recorn<:ml<1lió11 pr·ev011tiva (1) 100%; el resumen de lo anterior, se muestra en <él siguier1i.e: 

' ¡ 
,' 

c~t-!"~t~ :•t•'. ... , ~,..-T¡ 

[-'' .. . 

------ ---~-- -~-- - -------- --------- -oTT-----•-~~~----- -••--• 

• J"I:.. • '. 

~?~~}2~(5 
iH)-J di..:: 

Margari~ 

Maza 
::..ie:'1..;c di".:! □rgano lnt~roo d"'-!' u·.1-ntrol 

I'" 7:tRZTZFtt - +J&~-CC ff"~.,...,..,,_, 
Cc!f...., tu eje ')t.:¡1,ju\11.Jfl! N1,,>. l~?" l°'•:f~- Col_ L..i1 .• uo L.11..:::c"n.]~. C.í•-~~t~!:t i·A~ccp,.-:r;, ECÓ~tli::,,,)f.;i~-7i!J :!'11 •,:_.~,1:H:-..,l. :c,.:(J ·-
(Qi t olh.1 1;: t ;.( ! f ~;rh~ t1 '. i Li,•~ ('_~; • L.lt 0-.~•( 'rif'li.l ~p.'..-:J lUll .i. 
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Subsecretaria Anticorrupc ión 
Coordin;:ición Gcncr.il de órganos Internos tle Control 

órgano Interno ele Control en el 
Colegio Nucioníll de Edorndón Profesional Técnica (CONALEP) 

Resultado del seguimiento de l<ls acciones promovidas 
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Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-0IC-11-LSX-VIN-004 

Seguimiento Núm. 2026-02-OIC-11-LSX-SEG-006 

¡·sector: 11 - ~duc,_¡(I~~ r1 .:.!J~ E~~c flscolizado: Col~~io N;icionul d~ h tuct1ción Proíesion,11 Tec1~::~. 

1 Unidad fisrnliuHl,1: Planld .CON,J..L[-I' Jud1it,111. 

1 

1 
1 

-- --------- 1 

1 

1 

Acciones 

Observaciones y recomendaciones 

Atendid.is 

3 

Pendientes 

o 

o 
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